
  

Guayaquil, 14 de Febrero del 2014. 

Señora 
María Fernanda Guadamud Moreno 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me corresponde comunicarle, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, de la compañía FGCOMPUTERS S.A, celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarla PRESIDENTEde la misma, por un periodo de cinco años. 

La compañía anónima FGCOMPUTERS S.A., se constituyó el 15 de mayo del 2014, 
mediante escritura pública autorizada por la Abogada Rossana Chang de Molina, 
Notaria Titular Tercera del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 11 de Junio del 2014, de fojas 54.993 a 55.013, Registro 
Mercantil número 2,104, 

En el ejercicio de sus funciones le corresponden amplias atribuciones dentro del 
marco legal y estatutario. 

Atentamente 

       HaisÉ Guadamud Moreno 
Secretario AD- HUC de la Junta General 
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Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía FGCOMPUTERS S.A. 
Guayaquil, 20 de Junio del 2014. 

Laca certain ari ¡ñda Luadamu oreno 

PRESIDENTE 
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- .» Registro Mercantil de Guáyaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.136 
FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2014 

HORA DE REPERTORIO:12:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FGCOMPUTERS 

S.A., a favor de MARIA FERNANDA GUADAMUD MORENO, de 

fojas 37.498 a 37.500, Registro de Nombramientos número 12.091, 

ORDEN 38136 

A O CU AUDRACRAI AUF NULO TANDO DL UDI UNIDAD LOOD Iwo 

EI 004) 1 JE | AM: BELICE IETOI IE RUDO RAN LODO anio Dro 

ASIA AO VETA A) AREA PIDO DURA 

O An PS AA IAN e A 1h JS nono         
POXJ9aovvDoaK 

Guayaquil, 11 de septiembre de 2014 

  

REVISADO POR+ lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.


